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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE FERRERIES

23466 Aprobación inicial disolución Consorcio Menorca Reserva de la Biosfera

Hacemos público que el Pleno del Ayuntamiento de Ferreries, en sesión ordinaria de día 25 de octubre de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Disolución del Consorcio Menorca Reserva de la Biosfera

“Primero. APROBAR INICIALMENTE la disolución del Consorcio Menorca Reserva de Biosfera, visto el acuerdo adoptado por el Consejo
General de la Reserva en sesión extraordinaria de día 05/09/2012, por el cual se acuerda la disolución en cumplimiento del que establecen los
Estatutos de la Agencia Menorca Reserva de Biosfera.

Segundo. MANDAR proceder con el trámite de información pública por un plazo de treinta días, mediante inserción de anuncio en el
*BOIB, porque se puedan presentar las alegaciones y las sugerencias que se consideren oportunos. En el supuesto de que no se presenten, se
entenderá aprobado definitivamente.

Tercero. COMUNICAR este acuerdo a la Agencia Menorca Reserva de Biosfera y al Consejo Insular de Menorca porque tomen
conocimiento y tenga los efectos pertinentes. 
 

Ferreries, 29 de noviembre de 2012

 
El Alcalde

Manuel Monerris Barberá
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